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Este contrato se otorga de conformidad y  con plena sujeción a  lo  dispuesto en la  Ley 13 /1995 ,  de 1 8  de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y  en la  normativa reguladora
de la  Caja General de Depósitos. La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las
participaciones señaladas, no reembolsando, en ningún caso, a l partícipe e l va lor de las participaciones mientras
subsista la prenda, así como a proceder al reembolso de las participaciones a favor de la Caja General de Depósitos
a primer r e q u e r i r
i
p i e n t o  d e  
é s t a .

Don
con DNI  e n  representación de (Entidad Gestora
del Fondo)   c e r t i fi c a  la
constitución de la prenda sobre las partic ipaciones indicadas.

(fecha)
(firma)

( n o m b r e o raz ónsoc ia(de l pi gnorante)
( fi r m a / s )

AVALA

Con mi  intervención. el Corredor de Comercio,
(fi rma)

ANEXO I V
Modelo de aval

L a  e n t i d a d  (razón a ocia' de la entidad de crédi to o sociedad de garantía recíproca)
, NIF

c o n  d o m i c i l i o  (a efectos de notificaciones y requerimientos) e n
en la calle/plaza/avenida  C . P .
y  e n  s u  n o m b r e  (nombre y apellidos de los Apoderados)

con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de  la  verificación de  la  representación de  la
parte inferior de este documento,

a: (nombre y apellidos o razón social del avalado)

, NIF
e n  v i r t u d  d e  l o  d i s p u e s t o  p o r :  (normas /s  y artículo/s  que i mpone/n la consti tución de esta garantía)

p a r a  r e s p o n d e r  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  s i g u i e n t e s :  (detal lar el objeto del contrato u obl igación asumida por el garantizado)

a n t e  (órgano administrativo, organismo autónomo o ente público)

por importe de: (en letra)

p e s e t a s (enc i f ra)

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a l beneficio de excu-
sión y  con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja General
de Depósitos, con  sujeción a  los términos previstos en la  Ley 13 /1995 ,  de  1 8  de  mayo, de  Contratos de  las
Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

Provincia:

( l u g a r y fec ha)
( r a z ó n soc iald e l a enti dad)
( fi r m a d e l os Apoderados )

VERIFICACION DE LA REPRESENTACION POR LA ASESORO, M'INDICA DE LA CGO O ABOGACIA DEL ESTADO

Fecha: Número o Código:

manuel vázquez



